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452-2013-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME 
' 

' ~· .. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO K~ .. E"'CTORAL.• Quito D.M., 15 de enero de 2014; a las 
11h00.-

VISTOS.- Dentro de la causa No. 452-2013-ICE, una vez realizada la citación en la forma 
prevista en el art. 85 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral se dispone lo siguiente: 

PRIMERO. Se señala el día martes 21 de enero de 2014; a las 16h00, para que en la 
Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, ubicada en 
la calle San Miguel y Las Provincias (tras el Megacentro), ciudad de Santo 
Domingo de los Colorados, se lleve a cabo la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento en la que, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 32 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral, las partes deberán actuar las pruebas de cargo y descargo con que 
cuenten. 

SEGUNDO. A fin de garantizar el derecho a la defensa previsto en el artículo 76 numeral 7 
de la Constitución de la República, en caso de no contar en la Audiencia Oral de 
Prueba y Juzgamiento con abogado particular, la Defensoría Pública de Santo 
Domingo de Los Tsáchilas, asignará Defensor Público; para tal efecto, envíese 
atento oficio con el contenido de esta providencia. 

TERCERO. Notifíquese con el contenido de la presente providencia: 

a) Al denunciante en el correo electrónico jorgevelasco@cne.gob.ec; y, en el 
casillero contencioso electoral No. 079; 

b) Al señor Fausto Fernando Benavides Dueñas en la casilla contencioso 
electoral No. 84; en la ciudadela Palmeras Manzana 3, casa 3 o en su oficina 
en la Av. Quito y Chorreras del Napa, segundo piso, cantón Santo Domingo 
de Los Colorados. 

e) Al Doctor Pedro Zambrano Lapentti, Gerente de Diario - Centro, en la 
casilla contencioso electoral No. 85; y en EDIASA S.A., ubicada en la calle 
Pallatanga 1300 entre Av. Quito y Punín, cantón Santo Domingo de Los 
Colorados. 

CUARTO. Actúe el Dr. Manuel López Ortiz, Secretario Relator de este Despacho; y, 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



QUINTO. Publíquese en la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página 
web institucional www.tce.gob.ec .-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Guillermo González Orquera, JUEZ DEL 

p~CIOSO ELECTORAL. Lo que comunico para los fines de ley. 

Dr. Manuel López Ortiz 

SECRETARIO RELATOR 


